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Fecha

Auto

Resuelve pruebas pedidas, para agotarlas Acorde con lo 

dispuesto en el Parágrafo del artículo 372 del C.G.P. se señala 

la hora de las 9:30 p.m. del día 26 del mes de julio del año 

2022, para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL y de 

INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO.

0113111001

Auto resuelve pruebas pedidas

004182017 116/05/2022

LINEAS AEREAS SURAMERICANAS S.A.SOCIEDAD CONCESIONARIA 

OPERADORA AEROPORTUARIA 

INTERNACIONAL S.A. OPAIN S.A.

Verbal03

Se reconoce personería jurídica al abogado DIEGO MUÑOZ 

TAMAYO como apoderado judicial de la sociedad demandada, 

en los términos y para los fines

del poder conferido a folio 279 del Cd 1 Tomo 6 - E, en atención 

a que con correo

electrónico del 3/09/2021 se acreditó el fallecimiento del 

apoderado que venía

actuando (Juan Manuel Sabogal Sabogal).

0113111001

Auto reconoce personería

004182017 116/05/2022

LINEAS AEREAS SURAMERICANAS S.A.SOCIEDAD CONCESIONARIA 

OPERADORA AEROPORTUARIA 

INTERNACIONAL S.A. OPAIN S.A.

Verbal03

Niega solicitud elevada orientada a reconsiderar el monto de 

agencias,  pues de conformidad con el numeral 5 del art. 366 

del C.G.P. “el monto de las agencias en derecho sólo podrán 

controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación 

contra el auto que apruebe la liquidación de costas.

0123111001

Auto resuelve Solicitud

002442018 116/05/2022

CORPORACION EL MINUTO DE DIOSJULIO ROBERTO MUÑOZ NUÑEZOrdinario03

De conformidad con el artículo 61 del C.G.P., de OFICIO el 

despacho

considera integrar el litisconsorcio necesario, ya que no será 

posible resolver de

fondo el asunto sin que comparezcan las personas que fueron 

parte en el negocio

jurídico materia del proceso, es decir, del contrato No. 080 de 

2012 y sus cesiones,

por tanto, se CITA y VINCULA como litisconsorte necesario por 

pasiva al señor JOSÉ

0123111001

Auto ordena citar

002442018 116/05/2022

CORPORACION EL MINUTO DE DIOSJULIO ROBERTO MUÑOZ NUÑEZOrdinario03

Acepta renuncia poder. 

0123111001

Auto resuelve renuncia poder

003642018 116/05/2022

JOSÉ EFRAIN CRUZ BERNAL Y 

HEREDEROS INDETERMINADOS

JUAN ALBERTO MORENO PERILLAEspecial De 

Pertenencia

03
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Auto

Se reconoce personeria a apodera de la interviniente, en tiempo 

escrito de contestación y excepciones, secrearia corra traslado 

del 370 por  110. Advierte. 

0123111001

Auto ordena correr traslado

003642018 116/05/2022

JOSÉ EFRAIN CRUZ BERNAL Y 

HEREDEROS INDETERMINADOS

JUAN ALBERTO MORENO PERILLAEspecial De 

Pertenencia

03

Concede apelación fallo, ante le superior en efecto devolutivo. 

0123111001

Auto resuelve concesión recurso apelación diferido y 

devolutivo

002742020 116/05/2022

SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS 

S.A.

LEONOR EMMA RINCON ANZOLAEjecutivo Singular03

De la liquidación de crédito allegada por la actora, por 

secretaria corra traslado del 110 idem. 

0123111001

Auto ordena correr traslado

002742020 116/05/2022

SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS 

S.A.

LEONOR EMMA RINCON ANZOLAEjecutivo Singular03

Rechaza demanda, no dieron cumplimeinto a auto 

0123111001

Auto rechaza demanda

001612022 116/05/2022

LA PREVISORA S. A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS

PEDRO CLAVER BONILLA SALAZAR 

Y OTROS

Verbal03

Libra mandamiento de pago, oficiar 

0123111001

Auto libra mandamiento ejecutivo

001712022 116/05/2022

JOSE MANUEL NIÑO VILLAMIZARBANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

Proveído mayeria de alzada   prematuro, la decisión de decretar 

la

venta del bien objeto de división, en consecuencia, se dispone 

que, por secretaría, a

través de la oficina judicial de reparto, se haga la devolución de 

estas diligencias al aquo para lo de su cargo.  No vincula,  no 

acreditan, no vinculan.   Devolver. 

0354011001

Auto decide recurso

004562019 116/05/2022

FILEMON ROJASCIRO ANTONIO ROJASDivisorios03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

17/05/2022

MIREYA SAAVEDRA HOLGUIN 

SECRETARIO


